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Resolución nº 11/2023 de 23 DE AGOSTO DE 2023 de la Sra. 

Alcaldesa Dª. Mª Carmen Lizoain Osinaga 
 

 
 

ASUNTO: Convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de las 
vacantes de puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. Aprobación de la Lista Provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas. Puesto: OFICIAL ADMINISTRATIVO 
 
 
De acuerdo con el contenido de las Bases de la Convocatoria arriba referenciada, 
aprobada mediante Resolución de la Alcaldía de Olaibar nº 13/2022 de fecha 18 de 
noviembre. 
 
Visto el estado del expediente de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema 
excepcional de concurso de méritos, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, de una plaza de auxiliar 
administrativo cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Navarra número 
237, de 28 de noviembre de 2022. 
 
Habiendo finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de participación en la 
convocatoria. 
 
 
HE RESUELTO: 
 

1. Aprobar la siguientes lista provisional de personas admitidas y excluidas a la 
convocatoria: 

 
 
 
Personas Admitidas: 
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Personas Excluidas: 
 

 
 
 

 Por presentación de solicitud fuera del plazo establecido en las bases de la 
convocatoria. 
 

 
2. Ordenar su publicación de la presente resolución en la ficha web de la convocatoria 
del portal del Ayuntamiento de Olaibar https:// www. Olaibar.es y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Olaibar. 
 
Conforme a lo dispuesto en la base 6.2 de la convocatoria las personas aspirantes, 
dentro de los diez días hábiles siguientes al de publicación de la lista provisional, 
podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que hubieran 
incurrido. La presentación de reclamaciones se realizará a través de la ficha web de la 
convocatoria de la sede electrónica del Ayuntamiento de Olaibar. 
 
 

PUESTO OFICIAL ADMINISTRATIVO 

Nº Registro fecha Nombre y Apellidos 

2022/92 29/11/2022 ISABEL ANGELES BARBERENA 
BIURRARENA  

2022/93 29/11/2022 VANESA GARCIA ONECA 

2022/94 29/11/2022 MAITENA ALUSTIZA ELORZA 

2022/95 29/11/2022 MARIA SANCHEZ URIBARRI 

2022/96 05/12/2022 IGOR GURRUTXAGA ERRANDONEA 

2022/97 07/12/2022 PAOLA ARMENDARIZ GOMEZ 

2022/98 10/12/2022 MARIA MARTA AROCENA MARTINEZ DE 
IRUJO  

2022/99 12/12/2022 ITZIAR DEL BOSQUE OLAVERRI 

2022/101 13/12/2022 MARIA JESUS URIZ VILLANUEVA 

2022/102 13/12/2022 UXUE LUMBIER LARRAYA 

2022/103 13/12/2022 AMAIUR ELIZALDE LALLANA 

REGAGE 22 
********** 

14/12//2022 MARIA AGUEDA ANAYA HUARTE 
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Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas estas, se aprobará la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas y se publicará en la ficha de web de la 
convocatoria sita en el portal de la página web del Ayuntamiento de Olaibar.  

 
En Olaibar, a 23 de agosto de 2023 

 
 

 
        

EL ALCALDE     EL SECRETARIO 
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